
ROBBYA S.A 

INFORME DEL COMISARIO 

Sres.Accionistas 

He revisado los estados financieros de la cia. ROBBYA S:A 

por ejercicio económico que termina al 31 de diciembre del 

2005. conforme lo establece la norma contenida en el art, 279 

de la ley de Compañía , habiendo constatado que estos han 

sido elaborados con aplicación de los principios de 

contabilidad de aceptación general,. 

Las transacciones registradas, se encuentra debidamente 

soportadas y han sido efectuadas con atención las normas de 

una sana y buena administración. 

Las actividades realizadas durante este año de labores no esta 

operando hasta una nueva apertura de mercado. 

Atentamente. 

    
IngLot Galárraga M.. 

Contador General í 

Reg.t 1457 —'


